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Necesidades de asistencia técnica:

Información Capacitación Infraestructura:  (física/de servicios) Intereses específicos Otras

Derechos,
obligaciones y
aplicación
práctica del
Acuerdo MSF

Mejorar la comprensión del
Acuerdo MSF

Inocuidad de los
alimentos

1. Mejorar la comprensión del
Acuerdo MSF (a nivel técnico
y político) y de la labor de una
organización internacional de
fijación de normas

2. Crear sistemas de información
y de tratamiento y análisis de
datos

3. Aportar información para una
base de datos internacional
completa de las leyes,
reglamentaciones y otra
información sobre seguridad
alimentaria

4. Actualizar las leyes,
reglamentaciones y otra
información sobre seguridad
alimentaria

1. Establecer requisitos de
rendimiento y programas de
garantía de calidad

2. Elaborar procedimientos de
inspección, muestreo e
investigación

3. Elaborar programas de
desarrollo y ayuda con la
participación de la industria

4. Capacitación técnica para
auditores de análisis de
riesgos en puntos críticos de
control (HACCP),
funcionarios técnicos
sanitarios y funcionarios de
sanidad

1. Adoptar políticas y procedimientos
de cumplimiento voluntario o
reglamentario

2. Prestar ayuda para elaborar
procedimientos de gestión y
aplicación de controles alimentarios
de urgencia

3. Necesidad de expertos para la
transferencia de conocimientos y
técnicas en materia de métodos de
laboratorio, y mejora de los
laboratorios en esferas como las
técnicas avanzadas de análisis y la
garantía de calidad

4. Aplicación de técnicas y
procedimientos específicos de
seguridad alimentaria

5. Programas y medios electrónicos
sobre MSF para el consumidor

Salud animal Actualizar las leyes, directivas,
reglamentaciones y otra
información sobre salud animal

Gestión de la salud
animal en relación con
el Acuerdo MSF

Salud vegetal Actualizar las leyes, directivas,
reglamentaciones y otra
información sobre salud vegetal

Gestión de la salud
vegetal en relación con
la protección
fitosanitaria según lo
dispuesto en el
Acuerdo MSF
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Necesidades de asistencia técnica:

Información Capacitación Infraestructura:  (física/de servicios) Intereses específicos Otras

Contactos Derechos, obligaciones y aplicación práctica del Acuerdo MSF, e inocuidad de los alimentos:
Thai Industrial Standards Institute (TISI), Ministry of Industry, Rama VI Street, Bangkok 10400, Tailandia
Teléfono:  +(662) 202 3505;  Telefax:  +(662) 247 8741/202 3511;  Correo electrónico:  intrelat@tisi.go.th

Food and Drug Administration (FDA), Ministry of Public Health, Tiwanon Road, Nonthaburi 11000, Tailandia
Teléfono:  +(662) 590 7178;  Telefax:  +(662) 591 8460/590 7177;  Correo electrónico:  food@fda.moph.go.th

Inocuidad de los alimentos:
Department of Medical Sciences (DMS), Ministry of Public Health, Tiwanon Road, Nonthaburi 11000, Tailandia
Teléfono:  +(662) 951 1020-21;  Telefax:  (662) 951 1021;  Correo electrónico:  chachai@dmsc.moph.go.th;  nart@health.moph.go.th

Department of Health (DOH), Ministry of Public Health, Tiwanon Road, Nonthaburi 11000, Tailandia
Correo electrónico:  sakurn@health.moph.go.th;  chaitiemwong@yahoo.com;  leelanuj@yahoo.com

Salud animal y vegetal:
Thai Food Processors' Association (TPA), 9th Floor, Ocean Tower 1, New Ratchadapisek Road, Klongtoey, Bangkok 10110, Tailandia
Correo electrónico:  thaifood@thaifood.org
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INFORMACIÓN ADICIONAL

(Dentro de esta categoría se puede incluir, entre otras cosas, una descripción más detallada de la
asistencia técnica solicitada, cualquier información de antecedentes pertinente sobre las razones
que fundamentan la solicitud, y la posibilidad de utilizar un enfoque regional para la prestación de
la asistencia técnica así como de establecer un enfoque coordinado entre las organizaciones
internacionales competentes.)

__________


